
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 10 diez de marzo de 2020 dos mil 

veinte. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 2202/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 13 trece de noviembre de 2019 dos mil 

diecinueve, quien se señala en el proemio de esta sentencia, promovió 

proceso administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«a) La boleta de infracción con número de folio *****, de fecha 04 de octubre de 

2019, emitida por un supuesto Servidor Público adscrito a la Dirección de Policía 

Vial y Transporte Municipal de Guanajuato, Guanajuato, señalando bajo protesta 

de decir verdad que dicho acto me fue notificado personalmente el día 04 de 

octubre de 2019.» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total del 

acto impugnado; 2) El reconocimiento del derecho de la parte actora; 

y; 3) La condena a la parte demandada para que: (i) le sea devuelta la 

licencia de conducir que le fue retenida como garantía; y (ii) se 

abstengan de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de 

carácter negativo o perjudicial a nombre de la parte actora y en caso de 

que ésta se haya realizado, para que se elimine. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de 19 diecinueve de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, se admitió 

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada 

y se le emplazó para que diera contestación a la misma. 

 

Además, se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

en el escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal y 

humana.  

 

Se concedió la suspensión para el efecto de que no se iniciara el 

procedimiento administrativo de ejecución, asimismo, se concedió la 

medida cautelar con efectos restitutorios, por lo que se ordenó a la 

demandada que realizara la devolución de la licencia de conducir que le 

fue retenida al actor.  

 

En proveído dictado el 3 tres de enero del 2020 dos mil veinte, se 

requirió a *****, para que exhibiera documento que lo acreditara como 

Oficial de Policía Vial adscrito a la Dirección General de Tránsito, 

Movilidad y Transporte de Guanajuato, Guanajuato, con que se 

ostenta. 

 

Luego, en acuerdo dictado el 27 veintisiete de enero de la misma 

anualidad -previo cumplimiento al requerimiento que le fue 

formulado- se tuvo a *****, Oficial de Policía Vial adscrito a la 

Dirección General de Tránsito, Movilidad y Transporte de 

Guanajuato, Guanajuato, por contestando en tiempo y forma legal la 

demanda.  
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Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por la 

autoridad señalada en el párrafo anterior, así como la presuncional 

legal y humana.  

 

Nuevamente se requirió a la autoridad demandada, pero esta vez para 

que, en cumplimiento a la suspensión concedida con efectos 

restitutorios, acreditara que realizó la devolución de la licencia de 

conducir al actor. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 6 seis de febrero del año que transcurre, tuvo verificativo la 

audiencia de alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna 

de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para 

conocer y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad 

con los artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; en relación con el 

artículo 243 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
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Guanajuato1; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se encuentra 

plenamente acreditada con original de acta de infracción *****, emitida 

el 4 cuatro de octubre de 2019 dos mil diecinueve2. Asimismo, con la 

confesión del agente de tránsito demandado al dar contestación a la 

demanda3. Ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 

fracciones I y II, 57, 78, 118 y 121 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Previo 

al estudio de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los artículos 261 y 262 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

En la especie, la autoridad demandada no invocó causales de 

improcedencia, y al no advertirse de oficio alguna de las hipótesis 

normativas previstas en los artículos 261 y 262 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

                                           
1 «Artículo 243. […] Los actos y resoluciones administrativas dictadas por el presidente municipal y por las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal podrán ser impugnados optativamente ante los juzgados administrativos 

municipales o ante el Tribunal de Justicia Administrativa, cuando afecten intereses de los particulares. Ejercida la acción ante 

cualquiera de ellos, no se podrá impugnar ante el otro el mismo acto…» 

2 Medio probatorio que es valorado como documento de carácter público al haber sido expedido por servidor público en 

ejercicio de sus funciones, por la existencia de logos relativos a la administración pública municipal de Guanajuato, 

Guanajuato, así como de conformidad con el artículo 307 K, segundo párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el cual establece que las pruebas documentales tendrán el 

mismo valor probatorio que su constancia física.  

3 Al dar contestación a los hechos señalados por la parte actora en la demanda, indicó: «…efectivamente desplegamos un 

operativo de revisión de documentos en Prolongación Miguel Hidalgo Glorieta UNESCO o Diego Rivera, en el cual se 

detuvo al vehículo al vehículo marca Volkswagen Jetta color gris placas ***** […] no portaba el holograma de verificación 

vehicular vigente, ya que solo portaba hasta el 2016, con ello fue sujeto de retenerle la licencia de conducir …» 
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Municipios de Guanajuato4, que impida el análisis de fondo de la 

presente causa administrativa a continuación se estudiará la «litis» 

sometida a esta Sala. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el actor, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad demandada tendientes a controvertir su 

eficacia debido a que los principios de exhaustividad y congruencia en 

la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a 

debate, se estudian y se les da respuesta, de conformidad con lo 

señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».5 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En virtud 

de que este resolutor tiene la obligación de realizar el análisis integral 

de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 298 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato6; su examen no debe circunscribirse al 

apartado de los conceptos de impugnación, por lo que, cuando se 

advierta que se expusieron los motivos esenciales de la causa de pedir 

no contenidos en el apartado de agravios o conceptos de impugnación, 

                                           
4 Al efecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia de rubro «IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTE DEBA VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE CADA UNA 

DE LAS CAUSALES RELATIVAS SI NO LAS ADVIRTIÓ Y LAS PARTES NO LAS INVOCARON.» 

[Localización: Novena Época; Registro: 161614; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Julio de 2011; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.4o.A. J/100; Página: 1810]. 

5 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  

6 «Artículo 298. La sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, acciones, excepciones y defensas que hayan sido 

materia del proceso administrativo.» 
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como en la especie ocurre, debe considerarse que forman parte de ella 

a fin de resolver la «litis», conforme a la pretensión que en realidad se 

deduzca de los argumentos planteados por la actora en relación con el 

acto impugnado, a fin de emitir un fallo completo, tal como lo 

establece el artículo 298 del citado Código.  

 

Ilustra lo anterior por analogía, la jurisprudencia con el rubro y texto 

que a continuación se transcribe:  

 

«DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU APARTADO DE 

CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER PARTE DE ELLA 

DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES DE 

LA CAUSA DE PEDIR. Conforme al artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (correlativo del precepto 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo), las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa deben resolver la pretensión efectivamente planteada en la 

demanda, pudiendo invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras cosas, los 

agravios, causales de ilegalidad y demás razonamientos de las partes. Consecuentemente, la 

citada demanda constituye un todo y su análisis no sólo debe atender a su apartado 

de conceptos de anulación, sino a cualquier parte de ella donde se advierta la 

exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, con la finalidad de resolver 

la pretensión efectivamente planteada, pues el hecho de que las sentencias del referido 

tribunal se funden en derecho y resuelvan sobre la pretensión del actor que se deduzca de 

su demanda, implica el estudio de ésta en su integridad y no en razón de uno de sus 

componentes.»7 [Lo resaltado es propio] 

 

En este tenor, en el apartado denominado «HECHOS», concretamente 

en el marcado como 1 uno, niega el actor que el servidor público que 

emitió la infracción impugnada se hubiera identificado. 

 

                                           
7 Época: Novena Época; Registro: 166683; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.7o.A. J/46; Página: 1342. 
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Luego, en el primer concepto de impugnación argumenta el actor que 

el acto impugnado fue emitido por autoridad incompetente pues 

omitió señalar la demandada el cargo con el que se ostentó, así como 

su nombre, lo que le dejó en estado de indefensión. 

 

Por su parte la autoridad demandada en su escrito de contestación 

sostiene que se identificó con el actor y le mostró su credencial, 

adicionalmente que el folio contiene su firma autógrafa, siendo 

innecesario establecer su cargo.  

 

En consecuencia, la controversia del presente proceso consiste en 

dilucidar si la infracción impugnada contiene o no el elemento de 

validez relativo a señalar en nombre, firma y cargo de la autoridad 

emisora, previsto en la fracción V del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

A juicio de este resolutor el agravio que se analiza es fundado y 

suficiente para decretar la nulidad lisa y llana de la resolución 

impugnada. 

 

Se indica lo anterior, en razón de que el actor señaló en su escrito de 

demanda que el acto impugnado carece de los elementos de validez 

indispensables y atinentes al acto administrativo, aunado a que del 

documento en que consta el acto impugnado, se advierte un recuadro 

que requiere describir del nombre, firma y cargo de quien elabora la 

boleta, es decir, la identificación de la autoridad emisora, para estar en 

aptitud de conocer quién confecciona el acto, su carácter de autoridad 

y la firma autógrafa. 
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Tales datos son indispensables a efecto de que el particular conozca el 

cargo de la autoridad emisora de la boleta de infracción impugnada, 

esto es, bajo la investidura que le confiere el poder público a través de 

una de sus entidades dotada de imperio para tal fin. Pues el actor 

desconocía si fue un agente, policía vial o el nombramiento que 

tuviese, quien le ordenó detener la marcha del automóvil que conducía 

y le retuvo su licencia de conducir. 

 

Es decir, se debió especificar en el recuadro indicado, la información 

relativa a su nombramiento e identificación, lo cual podría cumplirse 

con los datos de la credencial o documento idóneo que lo acreditara 

como agente8, su unidad administrativa de adscripción, la temporalidad 

de la vigencia en que dicha persona se encuentra facultado para el 

ejercicio de las potestades que le permitieron detener el vehículo 

conducido por el actor y la emisión de la boleta de infracción. 

 

Así, los datos indispensables de identificación evidencian la capacidad 

del agente y la competencia del órgano, dando así cumplimiento a las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica y al elemento de validez 

previsto en el artículo 137, fracción V, del código procedimental 

invocado, que literalmente señala lo siguiente: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo […] V. Constar 

por escrito, indicar la autoridad de la que emane y contener la firma 

autógrafa o electrónica del servidor público, salvo en aquellos casos en que se trate 

de negativa o afirmativa fictas, o el ordenamiento aplicable autorice una forma 

distinta de emisión, inclusive medios electrónicos…» 

 

                                           
8 Cfr. Reglamento de Movilidad para el Municipio de Guanajuato que indica «Artículo 16.- Los Agentes en el desempeño de 

su función están obligados a […] II.  Formular las actas o boletas en donde se hagan constar las infracciones cometidas en 

este Reglamento o en los lineamientos relacionados con este…» 
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No hacerlo deja en estado de indefensión al particular respecto de la 

conducta desplegada por quien no acreditó contar con las facultades 

requeridas para tal fin. Resulta ilustrativa la tesis que se transcribe a 

continuación: 

 

«VISITAS PRACTICADAS CON APOYO EN EL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LOS 

INSPECTORES DEBEN IDENTIFICARSE. IMPORTANCIA DE ESTA 

FORMALIDAD. El artículo 373 del Reglamento de Construcción para el Distrito 

Federal dispone que para la práctica de inspecciones el personal debe estar provisto de 

una credencial que lo identifique como tal. Desde luego, esta exigencia de la norma no 

obedece a un riguroso formulismo o a una solemnidad inútil; por el contrario, sirve al 

legislador como fórmula para garantizar el respeto de los derechos individuales 

reconocidos a todos los administrados que puedan resultar perjudicados por la 

actuación de la autoridad. La identificación de los inspectores se realiza mediante la 

exhibición de sus credenciales y su descripción en el acta que se levanta al finalizar la 

diligencia. En la credencial, no se contiene únicamente datos personales del agente, 

como podrían ser su nombre o fotografía, sino además las características de su 

investidura, es decir, el cargo, comisión o puesto que ocupa, su adscripción y su 

número de registro, mismas que aparecen certificadas por la autoridad a partir de la 

fecha de expedición de la credencial y durante su vigencia. Si se admite que dicha 

información corresponde a la capacidad del agente y a la competencia del órgano, será 

entonces evidente que la falta de identificación de los inspectores frente al afectado por 

el acto de molestia o de privación, dejará a éste en un notorio estado de indefensión 

pues al no darle a conocer tal información, se le impedirá a la vez impugnar los actos 

administrativos, sea valiéndose de las condiciones personales del agente o sea 

invocando la falta de atribuciones del órgano, violándose con ello las garantías de 

audiencia y de seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Conviene aclarar que esta violación no desaparece con la oportunidad del particular de 

alegar y ofrecer pruebas durante la diligencia o en el procedimiento previo a la emisión 

del acto de privación, dado que en materia de audiencia, la autoridad no solamente está 

obligada a oír al administrado y a recibir sus pruebas, sino además de proporcionarle 

todos los elementos que le permitan formular debidamente su defensa, de manera que 

la audiencia sea efectiva y real.9 [Lo resaltado es propio] 

 

                                           
9 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; tesis aislada en materia administrativa; Semanario Judicial de la Federación; 

Volumen 205-216, Sexta Parte; Séptima Época; página 559; número de registro 248269. 



10 
 
 

 

Sin embargo, en el recuadro contenido en la boleta de infracción que 

requiere los datos relativos al «nombre, firma y cargo», quien ahora 

acude en carácter de autoridad demandada sólo asentó una firma 

ilegible. 

 

Una vez analizado el contenido de la boleta de infracción de folio 

*****, así como la totalidad de las constancias que integran los autos, 

quien resuelve concluye que no fueron circunstanciados tanto los datos 

de identificación de la autoridad de quien emanó el acto, como lo son 

nombre y cargo de la autoridad; fecha de expedición y expiración del 

gafete, el nombre del órgano competente que emitió el gafete o 

identificación, o en su caso, haber agregado a la boleta copia 

fotostática de los documentos que contenga los citados datos, así 

como oficio comisión con el cual se respaldara la práctica del operativo 

llevado a cabo. Circunstancias suficientes para declarar la nulidad del 

acto impugnado. 

 

En ese sentido, la boleta de infracción impugnada carece de la 

información relativa a la autoridad emisora, no contiene nombre 

completo de la autoridad, unidad de adscripción, cargo y número de 

agente, así como su firma autógrafa. Además, omitió describir el 

instrumento con el cual se identificó el agente demandado, limitándose 

a consignar en éste su nombre. 

 

Es así, que con dicha omisión se dejó en estado de indefensión al actor 

destinatario del acto, pues el mismo no pudo constatar 

fehacientemente si el agente demandado contaba con las atribuciones 

competenciales -materiales y temporales- inherentes a su cargo al 

momento de haber efectuado el acto de molestia. 
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Lo anterior es así, pues en el caso concreto, al llevar a cabo sus 

facultades de inspección, la autoridad demandada no se identificó 

plenamente ante el actor. La autoridad no asentó la información 

necesaria para dar certeza y seguridad jurídica al promovente, dado que 

en la boleta de infracción impugnada no se citaron los datos del 

instrumento de la identificación -la autoridad que la elaboró, como lo 

son número y órgano que lo expidió-, menos aún fueron asentadas las 

fechas de emisión y expiración de la credencial, con el fin de poder 

delimitar su vigencia, misma que le autorizaría expresamente para 

actuar con el cargo que ostentó y desplegó sus competencias.  

 

En este tenor, resulta ilustrativo el criterio del Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, que se transcribe a 

continuación: 

 

«IDENTIFICACIÓN EN UNA BOLETA DE INFRACCIÓN DE 

TRÁNSITO. DEBE SEÑALARSE LA FECHA DE EXPEDICIÓN Y 

EXPIRACIÓN DE LA CREDENCIAL UTILIZADA POR EL 

FUNCIONARIO RESPONSABLE PARA IDENTIFICARSE, AL 

CIRCUNSTANCIARSE LA. Conforme a la normatividad en materia de 

movilidad, tránsito y transporte, en una boleta de infracción tiene que 

circunstanciarse la identificación del funcionario que la emite, para dar plena certeza 

jurídica de que quien realiza el acto administrativo impugnado, está autorizado para 

emitirlo, para ello, debe describirse en la boleta de infracción en forma 

pormenorizada los datos de la credencial mediante la cual se identifica, plasmando 

las circunstancias que permitan inferir que ese documento está vigente, de ahí, que 

es menester que refiera la fecha de expedición y expiración de la credencial utilizada 

para identificarse ante el presunto infractor, pues de la vigencia se deriva la 

legitimación del funcionario responsable para actuar en ejercicio de sus facultades y, 

por ende, su competencia, razón por la cual el presunto infractor debe conocer con 

exactitud la fecha de vencimiento de esa identificación.»10  

 

                                           
10 Expediente: Toca 83/19 PL. Resolución de 20 de marzo de 2019. 
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Lo anterior, sin soslayar que en su contestación, ***** -autoridad 

demandada-, exhibió copia certificada de su credencial como «Oficial 

de Policía Vial», sin embargo, resulta inadmisible subsanar en la 

contestación de demanda la transgresión advertida respecto de sendas 

omisiones, máxime que dicha situación no fue plasmada ni 

circunstanciada en el acto impugnado, sin ser jurídicamente posible 

que ésta sea plasmada en actuación posterior diversa -como sería la 

contestación de demanda-; ello, con fundamento en lo preceptuado en 

los ordinales 117 y 282, primer párrafo, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por lo expuesto, se advierte que la boleta de infracción carece del 

elemento de validez que indica el artículo 137, fracción V, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por lo que se actualiza la causal de nulidad 

prevista en el artículo 302, fracción III, del último de los 

ordenamientos citados. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

Total de la boleta de infracción con folio *****, de 4 cuatro de 

octubre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Se precisa que la nulidad decretada es lisa y llana, dado que la falta de 

señalamiento de la autoridad que emitió el acto impugnado, que 

impide conocer quién lo emitió y en consecuencia si cuenta con 

atribuciones para tal fin, implica un vicio sustancial, irregularidad que 

no es susceptible de subsanarse. 
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Debido a lo anterior, y en virtud de la nulidad decretada, resulta 

innecesario el estudio de los restantes conceptos de impugnación 

señalados por el actor en la demanda promovida, dado que su análisis 

no le representa mayor beneficio, ni varía el sentido de la presente 

resolución. Apoyan la anterior decisión las tesis siguientes: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de 

los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo.»11 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 

ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE 

OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, 

NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE 

LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De 

acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se 

trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen su concesión debe 

atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, 

aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los 

que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente 

arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el 

estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el 

quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende 

privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a 

los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 

esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 

amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un 

mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 

al final deberá ser declarado inconstitucional.»12 

                                           
11 Novena Época; Registro: 195992; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, Junio de 1998; Materia(s): Laboral; Tesis: XI.3o.5 L; Página: 626. 

12 Tesis: P./J. 3/2005; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005; página: 

5; registro. 
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SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

(i) Solicita la parte actora la devolución de la licencia que le fue 

retenida como garantía. 

 

A pesar de que se concedió la suspensión del acto para el efecto de 

devolver al justiciable la licencia de conducir, ello mediante auto de 19 

diecinueve de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, lo que haría 

innecesario ordenar nuevamente la devolución de la licencia de 

conducir aludida, debido a que dicha pretensión fue colmada mediante 

el otorgamiento de la suspensión solicitada, y al quedar el acto 

combatido insubsistente dicha determinación de retención de la 

licencia, resulta también inválida y sin efectos. 

 

Sin embargo, no existe en el expediente constancia del cumplimiento a 

dicha suspensión, por ello, se condena a la autoridad demandada a 

realizar las gestiones necesarias para que a la parte actora le sea 

devuelta la licencia de conducir que le fue retenida. 

 

(i) En su demanda, la parte actora solicita que la demandada se 

abstenga de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de carácter 

negativo o perjudicial a nombre y en caso de que ésta se haya 

realizado, para que se elimine. 

 

Luego, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 300, fracción V 

y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina que 
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resulta procedente tal petición, toda vez que la parte actora no debe 

encontrarse obligada a resentir menoscabo alguno con motivo de los 

actos declarados nulos, de conformidad con el ordinal 143 del Código 

de Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De esa forma, se condena a la autoridad demandada, a 

abstenerse de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de 

carácter negativo o perjudicial, con motivo de la boleta de 

infracción declarada nula; y en caso de que ya se hubiere 

efectuado la misma, deberán realizar las gestiones necesarias 

para que dicha anotación sea eliminada o cancelada.  

 

Finalmente, la autoridad encausada deberá informar sobre el 

cumplimiento otorgado a la condena que precede en un término de 15 

quince días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y  los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  
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SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, por los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Tercero del presente fallo. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la infracción impugnada, 

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena a la 

parte demandada, ello atento a lo determinado en el Considerando 

Sexto de esta resolución jurisdiccional.  

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 


